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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES PRORROGA LA VIGENCIA Y AUTORIZA LA TRANSICIÓN AL 
RÉGIMEN DE CONCESIÓN DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y 
RADIODIFUSIÓN DE tJN PERMISO DE RADIODIFUSIÓN, PARA. LO CUAL OTORGA UNA 
CONCESIÓN PARA USAR Y ARROVl:CHAR BANDAS DE FRECUENCIAS DEL EsPEClRO 
RADIOELÉClRICO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN 
SONORA EN FRECUENCIA MODULADA Y UNA CONCESIÓN ÜNICA AMBAS PARA USO 
SOCIAL COMUNITARIA A FAVOR DE RADIO CALENDA ¡_,.{VOZ DEL VALLE, A.C. 

ANTECEDENTES 

l. Otorgamiento de Permiso. La Secretaría de Comunicaciones, y Transportes (la 
"SCT") el22 de abril de 2005, de conformidad con lo dispuesto' en la Ley Federal 

) 

11. 

de Radio y Televisión (la "LFRTV"), otorgó ,un permiso a favor de RADIO CALENDA 
• 

LA VOZ DEL VALLE, A. C. para u~ar con fines culturales la frecuencia 107.9 MHz a 
través de la estación de radio con distintivo de llamada XHRCV-FM, en San 
Antonino Castillo Velasco, Oaxaca tal y como se indica en el Anexo ·1 de la 
presente Resolución (el "Permiso"). 

'· 

Solicitud de Refrendo o Prórroga. Mediante escrito presentado ante la extinta 
. Comisión Federal de Telecomunicaciones (la "COFETEL") el 30 de abril de 2010, 

RADIO CALENDA LA VOZ DEL VALLE, A.C., (el "Permisionario") por cC)nducto de su 
representante legal, solicitó el otorgamiento del refrendo del Permiso (la "Solicitud , 
de Prórroga") 

-tll. Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013, se publicó 
en el Diario Oficial de la Feder6ción (el "DDF") el" Decreto por el que se reforman 
y adicionan diversas qísposíciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunícacione,s" (el "Decreto de Reforma Constituci9nal"), mediar¡te el cual 
se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto"). 

' -

IV. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014, se publicó en el DOF el "Decreto por el que 
se expiden la Ley Federal de Tele_comunícacíones y Radíodífusíór( y la Ley del 
Sistema Público de Radíodífusíón del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan 

i 
y derogan diversas dísposícíones en materia de telecomunicaciones y 
radíodífusíón" (el "Decreto de Ley"), mismo que entró en vigor el 13 de agosto de 
2014. 



V. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el DOF el "Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el "Estatuto Orgánico"), 
el cual entró en v¡gor el 26 de septiembre de 2014 y fue modificado el 17 de 
octubre del mismo año. 

VI. Lineamientos Generales para el otorgc::imlento de las concesiones. Con fecha 24 
de julio de 2015 se publicó en el DOF el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba y emite los Lineamientos 
Generales para el otorgamiento de las concesiones a que se refiere el título 
cuarto de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión" ((los 
"Lineamientos"). 

VII. Solicitud de Transición. En términos de lo dispuesto en el artículo Décimo Séptimo 
Transitorio del Decreto de Ley, el Permisionario mediante escrito presentado ante 
el Instituto el 24 de junio de 2015, solicitó transitar el Permiso al régimen de 
concesión (la "Solicitud de Transición") a que se refiere la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "Ley). 

VIII. Alcances a la Solicitud de Transición. Mediante escritos presentados ante el 
Instituto los días 18 de n<;iviembre de 2015, 2 de febrero, 9 de mayo y l O de junio 
de 2016, el Permisionario presentó documentación adicional a su Solicitud de 
Transición, con la cual integró en su totalidad la Solicitud de Transición para uso 
social comunitaria. 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Ámbito Competencia!. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafos décimo 
quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la "Constitución"), el 
Instituto es un órgano autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio. propio, que 
tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecom~nicaciones, 
conforme a lo dispuesto en la Constitución y en los términos que fijen las leyes. Para tal 
efecto, tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de 
los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a 
infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en 
los artículos 60. y lo. de la propia Constitución. 
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Asimismo, el párrafo décimo sexto del artículo 28 de la Constitución establece que el 
' Instituto es la autoridad en materia de competencia económica de los sectorés de 

radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, le corresponde 
regular de forma a~imétrica a los porticipantes en estos mercados con el objeto de 
eliminar eficazmente las .barreras a la competencia y la libre concurrencia e imponer 

1 1 
límites al concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 

1 

comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo' mercado o zona de cobertura geográfica, garantizando lq dispuesto 
en los artículosóo. y ?o. de la Constitución. 

Por su parte, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución dispone que 
corresponde al Instituto el otorgamient0, la revocación, así como la autorización de 
cesi0nes o cambios de control ~G:cionario, titularidad u operación de sociedades 
relacionadas con concesiones en matE:)ria de rddiopifusión ¡.¡telecomunicaciones. 

De igual forma, conforr?íe .ª lo establecido en los artículos 15 fracción IV y 17 fracción 1 
de la Ley y 6 fracciones 1 y XXXVII del Estatuto Orgánico, corresponde al Pleno del Instituto 
la facultadde otorgar las concesiones previstas en dicho ordenamiento legal y resolver 

sobre su prórroga. 

Para dichos éfectos, conforme a los artículos 32 y 34, fracciones 1 y 11 del Estatuto 
Orgánico corresponde originariamente a la Unidad de Concesiones y Servicios por 
cónducto de la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión, tramitar y evaluar 
las solicitudes de prórroga, ()SÍ como las solicitu9es de transición para el otorgamiento 
de concesiones en matéria de radiodifusión para someterlas a consideración del Pleno. 

En este orden de ideas y considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de Jos telecomunicaciones y la radiodifusión, así como la 
facultad para otorgarJas concesiones previstas en la Ley y resolver sobre la prórroga de 
permisos,· el Pleno, como órgano máximo de gobierno y decisión del Instituto, se 
encuentra plenamente facultado para resolver 19 solicitud d,e refrendo o prórroga, así 
como la Solicitud de Transición para el <Dtorgamiento de concesiones para uso social 
comunitaria. 1 

SEGUNDO.- Marco jurídico aplicable. El artículo Sexto Transitorio del Decreto de Ley 
estableee el tratamiento que deberá darse a los asuntos y procedimientos que hayan 

1 iniciado con anterioridad a su entrada en vigor, .de manera particular( el referido 
precepto establece: 
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"SEXTO. La atención, trámite y resolución de los asuntos y procedimientos que hayan 
iniciado previo a la entrada en vigor del presente Decreto, se realizará en los términos 
establecidos en el artículo Séptimo Transitorio del Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de telecómunicaciones, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el l l de junio de20l3. Lo anterior sin perjuicio 
de lo previsto en el Vigésimo Transitorio del presente Decreto." 

En ese sentido, el artículo Sexto Transitorio referido; reconoce la aplicación de la 
normati0idad vigente al momento de la presentación o inicio , de trámites y 
procedimientos de que se trate, siempre y cuando las disposiciones a aplicar no se 
opongan a las contenidas en el Decreto de Reforma Constitucional, y a las de la propia 
Ley. 

En tal virtud la ate_nción, trámite y resolución de los procedimientos que se ubiquen en 
ese supuesto, deberá realizarse conforme a lo señalado en el segundo párrafo del 
artículo séptimo Transitorio Del Decreto de Reforma Constitucional, mismo que a I~ letra 
señala: 

"SÉPTIMO .. 

Los procedimientos iniciados con anterioridad a la integración de lo Comisión Federal de 
Com¡:¡etencia Económica y dél Instituto Federal de T e/ecomunicaciones, continuarán su 
trámite ante estos órganos en términos de la legislación aplicable al momento de su inicio. 
Las resoluciones que recaigan en estos procedimientos, sólo podrán ser impugnadas en 
términos de lo dispuesto por el presente Decreto mediante juicio de amparo indirecto. 

Aunado a lo anterior el artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Ley, en su parte 
conducente establece lo siguiente: 

"SÉPTIMO . ... 

Sin perjuicio de lo establecido en la Ley Federo/ de Telecomunicaciones y Radiodifusión 
que se expide en virtud del Decreto, en la Ley y en la normatividad que al efecto emita el 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, las concesiones y permisos otorgados con 
anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto, se mantendrán en los términos y 

condiciones consignados en: los respectivos títulos o permisos hasta su terminación 

.De la interpretación armónica de los artículos referidos, se desprende que el Decreto de 

Ley al reconocer en disposiciones transitorias la aplicación de la normatividad vigente 
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al momento de la presentación de la solicitud,.gtiende al principio dE? no retroactividad 
de la l?y, pues la fin9lidad de ésta es la no exigibilidad de nuevos requerimientos, por lo 
cual, para el estudio' de las solicitudes respeto del refrendo o prórroga de permisos para 
el uso del espectro radioeléctrico y la prestación del servicio de radiodifusiÓ'n, resultan 

, aplicables los rfZquisitos establecidos en la LFRTV y las condiciones establecidas en el 
Permiso y demás disposiciones aplicables vigentes al inicio delos trámites. 

En el caso que nos ocupa, en virtud de que la Solicitud de Prórroga del PE".rmiso fue 
presentada antes de la entrada en vigor del Decreto de Ley como se apreda en la 
fecha indicada en el. Anexo l, para/ efectos de su trámite e integración deben 
observarse los requisitos determinados en la legislación apli9able al momento de su 
ingreso. 

En ese sentido, reswlta aplicable el contenido de los artícubs '· 13 y 20, último párrafo •.de" 
\ 

la LFRTV y las condiciones establecidas en el Permiso, mismos que a la letra establecen: 

"Artículo 13.· Al otorgar las concesiones o permisos a que se refiere esto ley, el Ejecutivo 
Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes determinará la 
nqturaleza y propósito de las estaciones de radio y televisión, los cuales podrán ser: '· 
comercia/es, 0ficia/es, culturo/es, de experimentación, escuelas radiofónicas o de 
cualquier otra índole. 

Las estaciones comt:trcia/es requerirán concesión. Las estaciqnes oficiales, cultÓra/es, de 
experimenta9ión, estue/as radiofónicas o las que establezcan las entidades y organismos 
públicos para el cumplimientb de sus fines y servicios, sólp requerirán permiso." 

"Artículo 20. Los permisos a que se refiere la presente Ley se otorgarán conforme al 
siguiente procedimiento: 

La duración de los permisos no excederá de 20 años, renovables por plazos Iguales. " 

(Énfasis agregado) 

Al efecto, el citado artículo 20 de la LFRTV prevé la posibilidad legal de renovar o 
refrendar los permisos otorgados para el uso de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para la prestación del servicio público de radiodifusión. Sin embargo, es importante -- - -, / 

señalar que la disposición legal de referencia, no establece requisitos y mecanismos 
respecto d@ los cuales se determine el procedimiento de refrendo de los permisos en 
materia de radiodifusión. 

Ahora bien, el párrafo quinto de la Condic~ón Sépt¡ma del Título de Permiso establece/el 
Qrocedimiento para el refrendo del mismo, en el cual se dispone que el Permisionario 

~/ . 
deberá solicitar por escrito el refrendo del Permiso a más tardar, un año antes de su 

'.. 

5 

! .. 



\ 
terminación y estipula que se tomará en cuenta el resultado de evaluaciones periódicas 
y el cumplimiento de las condiciones del Permiso. En ese sentido, la Condición Séptima 
en su parte conducente señala lo siguiente: 

"La Secretaría podrá otorgar el refrendo del Permiso en términos del pres¿nte Título, y de fas 
disposiciones aplicables. Para el estudio de dicho refrendo, se observará el sigl!iente 
procedimiento, sin perjuicio de fo que establezca fa Ley: 

a) El Permisionario deberá solicitar por escrito el refrendo del Permiso durante los dos últimos 
años de su vigencia y a más tardar un año antes de su terminación ... " 

Cabe destacar que para este tipo de solicitudes debe acatarse el requisito de 
procedencia establecido por el artículo 124 fracción IV, en relación con el numeral 130 
de la Ley Federal de Derechos vigente al inicio del trámite, el cual disponía la obligación 
de pagar los derechos por el estudio y revi1sión del cumplimiento de obligaciones del 
permiso que se solicita refrendar, como es el caso que nos ocupa y que debe 
acompañarse al escrito de petición. 

Por otro lado, por lo que hace al esquema de transición de permisos al régimen de 
concesión, es de precisar que el artículo 28 de la Constitución, párrafos décimo séptimo 
y décimo octavo establecen, de manera respectiva, los tipos de concesio~és en 
materia de telecomunicaciones y radiodifusión, así como los mecanismos para su 
otorgamiento. 

Así, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constituc.ión indica que las 
concesiones podrán ser para uso comercial, público, privado y social, incluyendo en esta 
última modalidad a las comunitarias y a las indígenas, debiendo sujetarse de acuerdo 
con sus fines, a los principios señalados en los artículos 2o., 3o., 60. y ?)J. de la Constitución. 
A continuación se transcribe de manera íntegra el párrafo citado: 

"Artículo 28 . ... 

Corresponde al Instituto, el otorgamiento, fa revócación, así como fa autorización de cesiones 
o cambios de control accionario, titularidad u operación de so,ciedades relacionadas con 
concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. El Instituto notificará al 
Secretario del ramo previo a su determinación, quien podrá emitir una opinión técnica. Las 
concesiones podrán ser para uso comercial, público, privado v social que incluyen fas 
comunitarias v Jds indígenas, las que se su;etarán, de acue(do con sus fines, a tos principios 
establecidos en los artículos 2o., 3o., 60. v lo. de esta Constitución. El Instituto fijará el monto 
de fas contraprestaciones por el otorgamiento de las concesiones, así como por fa 
autorización de servicios vinculados a éstas, previa opinión de Ja autoridad hocendario, Las 



opiniones a que se refiere este párrafo no serán vinculantes y deberán emitirse en un plazo no 
mayor de tr'i)i[lta días: transcurrido dicho plazo sin que se emitan las opiniones, el lnstitu.to 
continuará Jos trámites correspondientes." ( 

(Énfasis añadido) 

A su vez. el párrafo décimo octavo del mi'smo precepto constitucional señala que, 
tratándose\::Je concesiones del espectro radioeléctrico. éstas serán otorgadas mediante 

. licitación pública, a fin de asegurar la máxima concurrencia, previniendo fenómenos de 
concentración que contraríen el interés público y asegurando el menor precio de los 
servicios al usuario final; y tratándose de concesiones para uso público y social, las mismas 
se otorgarán bajo el mecanismo de asignación directa y sin fines de lucro conforme a lo 

---- / ,---

previsto por la ley de la materia. 

'A continuación se realiza la transcripción del párrafo en comento: 

"Artfculo 28 . ... 

Las concesiones del espectrs,radioeléctrico serán qtorgadas mediante licitación pública, a 
fin de asegurar Ja máxima concumencia, previniendo' fenómenos de concentrc/ción que 
contraríen el interés público y asegurC1ndo el menor precio de Jos servicios al usuario final: en 
n(ngún caso el factor determinante para definir al ganador de Ja licitación será meramente 
económico. Las concesiones para uso públíco y social serán sin fines de lucro v.:se otorgarán 

bajo el mecanismo de asignación directa conforme a Jo previsto por Ja Jev v en condiciones 
que garanticen la transparencia del procedimiento .. ," 

(Énfasis añadido) 

En correspondencia con la norma cqnstitucional, la Ley establece los tipos de 
concesiones para prestar servicios de telecomunicaciones y radiodifusión así como de 
espectro radioeléctrico, de acuerdo a su modalidad de uso. 

( 
Así, el artículo 7.6 del mismo ordenamiento legal establece los tipos de concesiones sobre 
el espectro radioeléctrico que confieren el ,derecho de usar y aprov7char bandas de 
frecuencias qel espectro radioeléctrico de uso ,deter~inado, para lo cual prevé que sean 
de uso com¡,rcial, público, privado o social. 

Por lo que hace al. uso social, la tracción IV del propio artículo 7.6 de la Ley dispone que 
las concesiones para uso social confieren el derecho de usar y aprovechar bandas de 

· frecuencias del espectro radioeléctrico qe uso determinado o recursos orbitales para 
' prestarsin finys de lucro el servicio de telecomunicaciones ó radiodifusión con propósitos 

culturales, ci¡:jntíticos, educativos• o a la comunidad, quedando comprendidos en esta 
1 
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categoría los medios comunitarios e indígenas referidos en el artículo 67, fracción IV, así 
1 

como las instituciones de educación superior de carácter, privado, como se lee a 
' 

continuación: 

·Artículo 76. De acuerdo con sus fines, los concesiones a que se refiere este capítulo serán: 

IV. Para uso social: Confiere el derecho de. usar y aprovechar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico de uso determinado o recursos orbitales para prestar servicios de 
telecomunicaciones o radiodifusión con propósitos culturales, científicos, educativos o a la 
comunidad. sin fines de lucro. Quedan comprendidos en esta categoría los medios 
comun¡tarios e indígenas referidos en el artículo 67, tracción IV, así como las instituciones de 
educación superior de carácter privado." 

(Énfasis añadido) 

Efectivamente, tratáridos13 qe concesiones sobre el espectro radioeléctrico para uso 
social, de conformicjad con lo dispuesto en la norma constitucional supracitada, la ley 
prescribe que su otorgamiento debe realizarse mediante asignación directa, esto es, 
mediante un mecanismo que no involucra un procedimiento de licitación o concurso de 
carácter público" En este mecanismo únicamente pueden intervenir como solicitantes las 
personas físicas, las comunidades indígenas, las sociedades civiles que no persigan ni 
operen con fines de lucro y las instituciones de educación superior de carácter privado, 
todas de nacionalidad mexicana, 

Ahora bien, en cuanto a la vigencia para las concesiones de carácter social la Ley prevé 
que su .concesionamiento puede realizarse hasta por quince años y que pueden 
prorrogarse hasta por plazos iguales, Al respecto, el artfculo 83 de la Ley expresamente 
dispone: 

"Artículo 83. Las concesiones sobre el espectro radioeléctrico para uso público o social se! 
otorgarán mediante asignación directa hasta por quince años v podrán ser prorrogadas hasta 
por plazos iguales: conforme lo dispuesto en Eil capítulo VI de este Título, Bajo esta modalidad 
de concesiones no se podrán prestar servicios con fines de lucro, nr compartir el --espectro 
radioeléctrico con terceros, Lo anterior, sin perjuicio de la multiprogramación de las 
concesiones de radiodifusión en la que se podrá ofrecer capacidad a terceros de 
conformidad con esta Ley." 

(Énfasis añadido) 

Por su parte, el segundo párrafo el artículo 75 del mismo ordenamiento establece que 
cuando la explotación de los servicios objeto de la concesión sobre espectro 

.. >
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radioeléctrico requiera de una conces19n unica, ésta se otorgará en el mismo acto 
administrativo,salvo que el concesionari6 ya cuente con una. 

En ese sentido, el artícl,JIO 67 de la Ley distingue a la concesión unica, nece~aria ,para 
prestar todo tipo de servicios públicos de_ radiodifusión y telecomunicaciones, en cuatro 
tipos de acuerdo con sus fines: comercial, pública, privada o social. En particular, dispone 
que las concesiones para uso social confieren el derecho de prestar servicios de 
telecomunicaciones y radiodifusión con propósitos culturales, científicos, ed,ucativos o a 
la comunidad, sin fines <i:le ludo, quedando comprendidas en· esta categoría las 
concesiones comunitarias y las indígenas, así como las queseótorguen a instituciones de 
educación superior de carácter privado, como.se advierte de la lectura siguiente; 

"Artículo 67. 0(3 acuerdo con sus fines, fa concesión única será: 

IV. Para uso sociqil: Confiere el derecho de preStar servicios de telecomunicaciones v 
radiodifusión con propósitos culturales. científicos, educativos o a fa comunidad, sin! fines 
de lucro, Quedan comprendidas en esta cateqorÍCJ las concesionf7S comunitarias-y las 
indígenas: así como las que se otorguen a instituciones de educación -Superior de carácter 

_/privado. 

Lassoncesiones para uso social comunitaria, se podrár¡ otorgar a organizaciones de fa 
sociedad c(vil que no persigan ni operen con fines de lucro y que estén constituidas bajo 
los principios de participación ciudadana directa, convivencia social, equidad, igualdad 
de género y pluralidad. 

1 

' " LaS--concesiones para uso social indígena: se podrán otorgar a los pueblos y comunidades 
indígenas del país de conformidad con los lineamientos que emita el Instituto v tendrán 
como fin la promoci6n,- desarrollo v preservación de sus lenguas, su cultura, sus 
conocimientos promoviendo sus tradiciones, normas intern9s vbajo principios que respeten 
fa igualdad de género, permitan fa integraciórJ de mujeres indígenas en fa participación 
.de los objetivos para los que se solicita fa concesión v demás elementos que constifuven 
fas culturas e identidades indígenas." 

(Énfasis añadido) 

! / '11 

Ahora bien, respecto al prpcedimiento para transitar los perf11isos de radiodifusión al 
régimen de concesiones establecido en la Ley, el artículo Décimo Séptimo Transitorio 
del Decreto de Ley, dispone lo slguiente: _, 

/ 

\ 

"DÉCIMO.SÉPTIMO. Los permisos de radiodifusió~ que se encuentren vigentes o en proceso 
de refrendo a la entrada en vigor del presente Decreto, deberán transitar al régimen de 
concesión correspondiente dentro del año siguiente _a fa entrada en vigor de fa Ley Federal 
de Te/ecomtmicaciones y Radiodifusl_ón, en los términos que estab/ezca el /nstitut0, Los 

\ 
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oermisos que havan sido otorgados a los poderes de la Unión, de los estados, los órganos 
de Gobierno del Distrito Federal, los municipios, los órganos constitucioAales autónomos e 
jnstituciones de educación superior de carácter público deberdn transitar al réqfmen de 
concesión de uso público, mientras que el resto de los permisos otorgados deberán hacerlo 
al régimen de concesión de uso socia/, 

Para transitar af réaimen de concesión correspondiente, los permisionarios deberán 
presentar solicitud al Instituto Federal de T e/ecomunicaciones, quien resolverá lo 
conducente, en un plazo de noventa días hábiles, 

En tanto se realiza la transición, dichos permisos se regirán por lo dispuesto en la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión para las concesiones de uso público o social, 
s_egún sea el caso. 

En caso de no cumplir con el presente artículo, los permisos concluirán su vigencia." 

(Énfasis añadido) 

De la interpretación armónica y sistemática de los artículos referidos, se desprende que 
el mecanismo mediante el cual se homologa' el régimen de permisos otorgados al 
amparo de la abrsgada LFRN y de concesiones en mbteria de radiodifusión, es a través 
_de una solicitud cie transición al régimen de concesión correspondiente, ya sea de uso 
público o social. Es decir, los titulares de permisos para prestar servicios de radiodifusión, 
interesados en transitar al régimen de concesión, deben presentar su solicitud en los 
términos que al efecto establezca el Instituto, 

En este sentido, como se señaló en el Antecedente VI, el Instituto en el artículo Segundo 
Transitorio de los LinearT).ientqs estableció los términos y condiciones que deberán 
cumplir los actuales permisionarios de radiodifusión para que pleiedan transitar al 
régimen de concesión correspondiente y particularmente aquellos que se encuentren 
en proceso de refrendo o prórroga de vigencia a la entrada en vigor de los 
Lineamientos. 

Así, esta disposición transitoria dispone que los titulares de un permiso de radiodifusión 
cuyo título se encuentre vigente o en proceso de refrendo a la entrada en vigor de la 
Ley, deberán presentar su solicitud ante el 1"1stituto para transitar al régimen de 
concesión que corresponda, a más tardar dentro de los 90 (noventa) días naturales 

1 El artículo Tercero Transitorio fracción 111 del Decreto de Reformo Constitucional serlala que el Congreso de la Unión 
realizará adecuaciones necesarias al marco juríQico y que deberá establecer los mecanismos para h'omologar el régimen 
de permisos y concesiones de radiodifusión, Ó efecto de que únicamente existan concesiones, asegurando una 
diversidad de medios que permita distinguir los concesiones de uso comercia!, público, privado y social que incluyen las 
comunitarias e indígenas; 
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posteriores a la entrada en vigor de l()S Lineamientos en los términos previstos en dicho 

artículo. 
1 

En particylar, la fracción llldelartícylo Segundo Transitorio de los Lineamientos establece 
que en aquellos casos en los que se solicite la transición y el título de permiso se 
encuentre en proceso de prórroga de vigencia, el Instituto resolverá ambas solicitudes 

en el mismo acto. 

Dicho precepto señala textualmente lo siguiente: 

"SEGUNDO.-

///. En los casos en los que el título de permiso se encuentre en proceso de refrend6o prórroga 
de vigencia a la entrada en vigor de los presentes Lineamientos, adicionalmente a la solicitud 
a que se refiere el primer párrafo 'de este artículo, el permisionario de que se trate deberá 

\ --

manifestar de manera expresa que: i) se compromete a cumplir con las obl/gaciones que se 
encuentren pendientes derivadas de la normativ/dad aplicable. así como a ii) cumplir con las 
condiciones oend1entes establecidas en su título de permiso primigenio. Lo anterior. a efecto 
de que el Instituto resuelva sobre la solicitud de refrendo o prórroga de vigencia y lá transición 
al régimen de concesión en un mismo acto, siempre que se cumpla con los requis/tos y 
formalidades aplicables. ! 

La manifest~ción a_que se,refiere el párrafo ai1terior. será independiente de/cumplimiento de/ 
los requisitos y formalidades que debieron haberse satisfecho al momento de la presentación 
de la solicitud de refrendo. atendiendo a lo dispuesto por las disposiciones lef'}ales y 

¡ 
administrativas aplicables." 

Adicionalmente, la fracción IV del artículo Segundo Transitorio de los Lineamientos 
indica los requisitos que deberá cumplir e1 solicitante, mismo que a la letr.Q establece: -

\ 

( 

"SEGUNDO.- Los titulares de un permiso de radiodifusión cuyo título se encuentre vigente o en 
proceso de refrendo a la entrada en vigor de la Ley, deberán presentar su solicitud ante el 
Instituto para transitar al régimen de concesión que corresponda, a más tardar dentro de los 
90 (noventa) días nc;itura/es posteriores a la entrada en vigor de los presentes Lineamientos, en 
los términos previstos en este artículo, para lo cual d~berá observarse lo siguiente: 

IV. La sp/icitud para transitar al régimen de concesión que corresponda. deberá presentarse 
ante el Instituto y deberá contener la siguiente información: '· 

a) Nombre y domicilio del solicitante (calle, número exterior, número interior, localidad o 
colonia. municipio o delegación, entidad federativa y código postal); 

b) En su caso, c~rreo electrónico y teléfono; 



e) Nombre del Representante Legal y copia certificada de su poder notarial, así como copia 
simple de identificación oficial del Representante Legal; 

d) Distintivo de llamada; 
e) Frecuencia(s) o canal( es) asignado(s); 
f) Población principal a servir (Localidad, Municipio, Estado y Clave del área geoestadística 

del Instituto Nacional de Estadística y Geografía); 
g) Fecha de expedición y vigencia del título de-permiso objeto de la transición; 
h) Uso de la Concesión, es decir, para Uso Público o Uso Social y, en su caso, sí es Social 

1 

Comunitaria o Social Indígena; ' 
i) La manifestación expresa del Interesado de que se encuentra operando la estación y, por 

ende, haciendo uso o aprovechamiento de la frecuencia o canal asignado de que se 
trate, y, 

j) La manifestación expresa de someterse a todas v cada una de las condiciones 
establecidas en el título de concesión que al efecto se expida. 
Para efectos de la solicitud a que se refiere esta fracción, los Interesados podrán utilizar el 
Formato IFT-Transíción Radiodifusión, 

A su vez, la fracción VI del artículo Segundo Transitorio de los Lineamientos establece en 
su parte conducente, respecto de la presentación de solicitudes de transición al 
régimen de concesión para uso social, lo siguiente: 

"SEGUNDO-,,, 

VI .. 

En el caso de la modalidad social, el Interesado podrá especificar sí se solicita una Concesión Única 
para Uso Social Indígena o una Concesión Única para Uso Social Comunitaria, 

Para el caso de Concesiones para Uso Social Indígena, el Interesado deberá señalar su identidad 
respectiva atendiendo a sus usos y costumbres, describiendo sus mecanismos de decisión colectiva 
y precisando las personas físicas designadas para solicitar y gestionar la obtención de la concesión, 
El análisis que al respecto realice el Instituto, por sí mismo o a través de terceros, de considerarse 
necesario, podrá incluir pruebas antropológicas; testimonios, incluye_ndo los de comunicadores 
indígenas expertos,' criterios etnolíngüístícos y/o cualquier otro medio que permita acreditar la 
pertenencia, el arraigo, la ídéntidad yJo asentamiento físico a la Comunidad Integrante de un Pueblo/ 
Indígena, Asimismo,-a petición de parte, en términos del principio de autoadscripcíón, la conciencia 
de la identidad indígena deberá ser fundamental para dieterminar a quienes se aplican las 
disposiciones sobre pueblos indígenas. 

De igual forma, para el caso de Concesiones para Uso Social Indígena, el Interesado deberá describir 
la forma en que sus actividades v sus fines son acordes con la promoción, desarrollo y preservación 
de sus lenguas, su cultura, sus conocimientos promoviendo sus tradiciones, normas internas y bajo 
príncípíos que respeten la igualdad de género, permitan la integración de mujeres indígenas en la 
participación de lo_s objetivos para los que se solícita la concesión y demás elementos que 
,constituyen las culturas e identidades indígenas. 
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Para el caso de Concesiones para Uso Social Comunitaria, el Interesado deberá describir la forma en 
aue sus actividades y sus fines son acordes con los principios de participación ciudadana directa, 
convivencia social, equidad, igualdad de gén-ero y pluralidad. Asimismo, deberá demostrar, con una 
descripción detallada. de la existencia de un vínculo directo o coordinación con la comunidad en 

, la que se prestará el servicio, lo cual podrá acreditarse, entre otros, con cartas, reconocimientos y/o 
testimonios'dé la comunidad. 

Además de lo anterior, las organizaciones de la sociedad civil sin fines de lucro interes6das en obtener 
una Concesión Única para Usb Social Comunitaria deberán considerar en sus estatutos que su 
funcionamiento y actividades se regirán bajo los principios de participación ciudadana <i:!irecta, 
convivencia social, equidad, igualdad de género y pluralidad. 

,. 
En el supuesto de que el lnteresadp no acredite los re'quisitos antes señalados, se le otorgarán 
concesiones para Uso Social y posteriormente podrá solicitar la modificación a efecto de que sea 
reconocido para Uso Social Comunitaria o Indígena, presentando la documentación que acredite 
dicha calidad de conformidad con los presentes Lineamientos. 

(Énfasis añadido) 
• 

Por otra parte, la fracción· VII del artículo Segundo Transitorio circido señala que el 
otorgamientq del título que con motivo de la transición al régimen de concesión se 
expida, reconocerá la vigencia, características, condiciones y parámetros técnicos 
establecidos en el permiso y, en su caso, modificaciones técnicas autorizadas, salvo en 
aquellos casos previstos por el artículo 90 de la Ley y demás disposiciones aplicables, eh 
los que el l9stituto podrá determinar la asignación de una frecuencia distinta, 

TERCERO.- Análisis de. la Solicitud de Prórroga. La Unidad de Concesiones y Servicios por 
1 

conducto de la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión, realizó el análisis 
conforme a lo establecido las disposiciones aplicables en los siguientes términos: 

a) Temporalidad. El Permiso fue otorgado con vigencia de 7 (siete) años contados 
a partir del 22 de abril de 2005 y vencimiento el 21 de abril de 2012, y a efecto de 

\ -

que la autoridad se encuentre en aptitud legal de realizar el trámite dEÍrefrendo 
o prórroga que nos ocupa, era indispeAsablE( qu13 el Concesionario formulara su 
Solicitud de Prórroga a más tardar un año anti,s de su terminación, es decir, a más 
tardar el día 21 de abril dr 2011. 

En el ca.So concreto, el Permisionario cumplió con el requisito de temporalidad 
para la presentación de la Solicitud de Prórroga, en razón de que Id misma fu~ 
ingresada el 30 de abril de 201 O, es decir, un año antes del vencimiento del 
Permiso. 

13 



b) Cumplimiento de obligaciones. Entérminos de lo señalado en la fracción 111 del 
artículo Segundo Transitorio de los Lineamientos, el Permisionario manifestó 
expresamente que se compromete a cumplir con las obligaciones que se 
encuentran pendientes derivadas de la normatividad vigente aplicable, así como 
a cumplir con las condiciones pendientes establecidas en su título de permiso. En 
ese sentido, dicho requisito se tiene por satisfecho .... Cabe hacer la precisión, que·. 
si bien dicha manifestación es suficiente para que este Instituto continúe con el 
trámite que nos ocupa, ésta no releva al titular del cumplimiento de las 

·, 
obligaciones o responsabilidades contraídas. 

c) Pago de derechos, RADIO CALENDA LA VOZ DEL VALLE, A.C. adjuntó el 
comprobante de pago de derechos al que se refiere el artículo 124 fracción IV, 
en relación con el artículo 130 de la Ley Federal de DerechÓs, por concepto de 
estudio y revisión del cumplimiento de obligaciones del permiso que se solicita 
refrendar. 

Por lo descrito en los puntos antes referidos, se considera que se han satisfecho los 
requisitos de procedencia para el otorgamiento del refrendo o prórroga establecido en 
las disposiciones legales aplicables y en el propio Permiso. 

Ahora bien, debe tenerse presente que trat\Sndose de solibtudes presentadas conforme 
a los requisitos establecidos en la LFRN y el título de permiso para el refrendo de permisos 
para el uso y aprovechamiento del espectro radioeléctrico para la prestación del 
servicio público de radiodifusión, la figura jurídica de refrendo, debe equipararse. a la 
figura jurídica de prórroga, conforme a lo dispuesto en la Ley, en relación con el artículo 
séptimo transitorio del Decreto de·.Reforma Constitucional. 

En este sentido, en virtud de que se han satisfecho los requisitos señalados en la presente 
resolución y ho se advierte ningunq otra causa o impedimento legal, se considera 
procedente otorgar la prórroga del permiso. 

CUARTO.- Análisis de la Solicitud de Transición. Del estudio y revisión realizado a la 
Solicitud de Transición, por lo que hace a la oportunidad o momento de su presentación, 
se advierte que la misma fue presentada con anterioridad a la emisión de los 
Lineamientos, motiyo por el cual resulta notorio que el solicitante satisface el requisito de 
oportunidad. 

Ahora bien, cabe destacar que si bien la Solicitud de Transición fue presentada con 
antelación a los Lineamientos, a través de un enfoque e interpretación funcional que 
privilegie el principio de certeza jurídica, debe tenerse por presentada en tiempo la 
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solicitud de mérito en la inteligencid-de que la razón última que prevé la Ley en el 

artículo Décimo Séptimo Transitorio es que el interesado manifieste en forma expresa su 
voluntad a través de la solicitud correspondiente; situación que no podría quedar 

desconocida en perjuicio y detrimento de los intereses del solicitante, en virtud de,que 
el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos posibilita la 

! 

aplicación retroactiva de la ley siempre que conlleve un benefiCio paró la persona 
interesada2. En este sentido, a fin de garantizar efectivamente los derechos inherent~s o 

consustanciales que_permiten la prestación deun servicio públicó a través de un bien 
de dominio público de la Federación, la evaluación del plazo para la presentación de 

la solicitud de transición debe reconocer óquellas que se presentaron previamente a la 
_entrada en vigor de los ~ineamientos. 

Asimismo, del análisis efectuado (l la información entregada por el Permisionario, se 

desprende que_ la Solicitud de_Transición contiene la información prevista en la fracción 
IV del artículo Segundo Transitorio de lq)s Lineamientos consistentes' en: a) nombre y 

' \ ! 

domicilio del solicitante; b) hombre del representante legal y acreditación de 16 
personalidad jurídica, así como copia simple de su identificación oficial; c) distintivo de; 
llamada, frecuenci9 o ¿anal asignad~ y población principdl a servir; d) fecha de 

expedición y vigencia del título de permiso objeto de la transición; e) uso de la 
concesión; f) manifestación del solicitante respecto a la operación ge la estación, y g) 

manifestación del solicitante relativa a l_a aceptación de las condiciones que se 
establecerán en e,I título de concesión que al efecto se expida. 

Los requisitos a que hace referencia el párráfo anterior, fueron evaluados por la 
Dirección General de Concesiones de Rapiodifusión, adscrita a la Unidad de 

Concesiones y Servicios de este Instituto, advirtiéndose por dicha Dirección que los 
mismos se cumplen en los términos previstos en la fracción IV del artículo Segundo 

1 ' 

Transitorio de los Lineamientos.; Dichos requisitos se encuentran contenidos en el, 
-- 1 ' -

expediente admi'nistrativo correspondiente a la Solicitud de Transición y fueron 

satisfechos por parte clel Permisionario de acuerdo a los escritos señalados én los 
! 

antecedentes VII y VIII de esta Resolueión 

\ 
En este orden de ideas, esta autoridad considera que la información presentado con 
motivo 6~ la /Solicitud de Transición cumple con los requisitos previstos en la frac¿ión IV 

del artículo Segundo Transitorio de los Lineamientos. 

2 Véase el criterio jurisprudencia! que lleva por rubro: RETROACTl)/IDA[D DE LA LEY Y APLICACIÓN 
RETROACTIVA. SUS DIFERENCIAS, consultable en el Semanario Judicial de la Federación, Novena Época, 
Tomo XXXIII, Abril de 2011, página 285. / 
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Ahora bien , atendiendo a la petición formulada por el Permisionario en el sentido de 
que manifestó su interés en transitar al régimen de concesión par() uso social 
comunitaria, la Direccion General de Conc;:esiones de Radiodifusión, .adscrita a la 
Unidad de Concesiones y Servicios del Instituto, procedió a analizar la documentación 
e información presentada por el so.licitante a fin de constatal los fines de la concesión 
solicitada para uso social comunitaria entre los que ,se encuentran: (i) que sus 
actividades y sus fines son acordes con los principios de participación ciudac:jana 
directa, convivencia social, equidad, igualdad de género y pluralidad; (ii) la existéncia 
de un vínculo directo o coordinación con la comunidad, y; (iii)/que el objeto bajo el cual 
se encuentra constituido el Permisionario como persona moral, sean acordes con los 
principios antes señalados. 

En 9se sentido, el Permisionario a fin de acreditar el cumplimiento de los requisitos a que 
se refiere el artículo Segundo Transitorio fracción VI párrafos sexto y séptimo de los 
Lineamientos presentó los aspectos que acreditan su calidad de comunitario para 

' obtener una concesión para uso social comunitaria para prestar servicios de 
radiodifusión, por lo que a continuaéión se señala.de forma puntual lo presentado por 
el solicitante a fin de acreditar dicha calidad. 

a) Descripción de la forma en que sus actividades y sus fines son acordes con los 
principios de participación ciudadana directa, convivencia social, equidad, igualdad 
de género y pluralidad. 

El Permisionario en su escrito presentado ante Instituto el_ 18 de noviembre de 2015, 
manifestó que los cinco principios característicos de la comunicación soeial comunitaria, 
se identifican con sus objetivos originales y que desde sus inicios su trabajo radiofónico 
ha sido acorde a los mismos. En ese sentido, cada uno de los principios se detallan a 
continuación: 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DIRECTA: 

El solicitante satisface el presente principio a través de la cooperac1on de los 
integrantes de la comunidad organizados.bajo la figura del tequio' y mediante el 
cual, potencian los proyectos de la radio ~omunitaria, tal y como el permisionario 
lo indica a continuación: 

" El principio de participación ciudadana directa se ha venido aplicando por la 
naturaleza del mismo medio de comunicación, el trabajo de conducción, operación, 

3-EJ 0ombre deriva del náhuatl tequitf (~rabajo o tríbuto) y según el Diccionario de la Real Academia Española, es "la tarea 
o trabajo personal que se imponía co·mo tributo a los indios" (Real Academia Española, 1992: 1963). 



programación, pre-producción, producción, postproducción, dir'¿ccíón y 9estíón, es 
realizado por gente de la comunidad, quienes trabajan 17 horas diarias, los 365 días 
del años, sin remuneración alguna, esto efposíble gracias a la cultura de los pueblos 
originarios quienes dentro de nuestra forma de organización de trabajo 
contemplamos la figura del tequío. Así, periódicamente se emiten convocatorias para 
la admisión de colaboradores para la programación de la radío. 

Sobre este mismo principio, desde sus objetivos originales esta Asociación, plasmó su 
compromiso para potenciar por medio de la comunicación proyectos comunitarios 
cuyo fin fuera el desarrollo de la comunidad, con el apoyo del ejercicio de la libre 
expresión y la comunicación de la radío comunitaria. ( .. .)" 

PRINCIPIO DE CONVIVENCIA SOCIAL 

/ 

El solicitante cumple con este principio en atención que dentro de sus actividades 
contribuyen al fortalecimiento y desarrollo de sus tradiciones a través de la.música, 
danza, usos y costumbres y qGe guarda estrecha reldción con el numeral 2 de la 
cláusula quinta de su escritura constitutiva, como a continuación lo señala: 

"La práctica del principio de convivencia social la establecimos en el objetivo del 
fortalecimiento y desarrollo de la lengua, música, danza, usos y costumbres y 
tradiciones de los pueblo indígena!> .... ; propusimos asirrysmo "Promover la 
convivencia armónie,a entre las comunidades ... ,; "Estrechar vínculos con las 
comunidades migrantes"; "Prestar seNicios comunitarios de comunicación que 
superen las barreras geográficas e insuficiencias regionales de comunicación",, 
... "Así mismo, la convivencia social la hemos promovido mediante la emisión de 
diversasoampañas tendientes a fomentar la unidad de los pueblos, al igual que la 
realización de programas en las comunidades, como son las posa

1
das navideñas, /0 

Gue/aguetza y fiestas patronales" -

PRINCIPIO DE EQWIDAD 

Por lo que se refiere a E\ste princ:;ipio, el numeral 4 de la cláusula quinta de su 
escritura constitutiva, promueve la igualdad social con LJna valdración individual 
de cada uno de lo\ integrahtes d~ la comunidad y al respecto manifiesta lo 
/ . t s1gu1en e> 

"De igual forma, el principio de equidad lo establecimos en nuestros objetivos 
originales al proponer "la promooíón, difusión y protección de 1bs derechos de los 
pueblos indígenas, en especial de las mujeres, niños, jóvenes, personas de la tercera 
edad y personas con capacidades diferentes, ante particulares, instancias 
gubernamentales y cualquier lugar donde se requiera". 



PRINCIPIO DE IGUALDAD DE GÉNERO 

Ahora bien, en relación a este principio, el Permisionario refiere en su escrito 
presentado ante este Instituto con fecha 10 de junio de 2016, señala que su 
proyecto de comunic9ción contempla la importancia de difundir mensajes 
radiofónicos que fortalezcan los principios educativos de toda la población en 
general. Asimismo señala, en otras cuestiones que todo el trabajo re.alizado a favor 
de la difusión de los derechos de las mujeres y niñas a través de los 15 años que 
llevan transmitiendo al aire, se ha visto reflejado en los programas y campañas 
especiales producidas para dar a conocer a la comúnidad la Ley General de 
Acceso a las Mujeres a una vida libre de violencia, así como la Ley General para 
la Igualdad entre Mujeres y Hombres, misma que garantiza la igualdad de 
oportunidades y de trato entre hombre y mujeres, al respecto señala lo siguiente: 

"Para responder como principio de igualdad de género se lleva a cabo tanto cm los 
fines como actividades de la radio, hay que subrayar en el apartado cuarto del objeto 
social de la Asociación Cívíl, se establece que: 'La asociación tiene como finalidad 
potenciar por medio de la comunicación, proyectos comunitarios, que tenga como fin 
el desarrollo de la comunidad ... 'Y en este sentido el "desarrollo de lo comunidad" no 
es posible sín Impulsar lo portícípacíón de mujeres y niños en todos los ámbitos de la 
vida social, incluidos los medios de comunicación." 

PRINCIPIO DE PLURALIDAD 

Finalmente, atendiendo a dicho principio, el solicitante indicó que guarda plena 
armonía con el numeral 7 de la cláusula quinta sus estatus sociales, ya que desde 
un principio. el permisionario menciona que se buscó un espacio abierto de 
participación para toda la comunidad y así lo refiere en lo siguiente: 

"Con respecto al príncípío de pluralidad, desde nuestros objetivos originales 
establecimos nuestro propósito de "Constituir un espacio abierto de análísís con 
partícípacíón comunítoría para lo solución de los problemas de la región, y en 
este principio se ínscríbe también el objetivo de "Promover en la población 
indígena el análísís de la cultura local en los procesos de globalidad cultura/-" 
(. . .). En Radío Colendo hemos trabajado permanentemente en favor de la 
diversidad cultural de nuestro Estado, y en este sentido hemos impulsado las 
dístíntas lenguas originarias de los 7 6 grupos etnblíngüístícas de nuestra entidad." 

b) Descripción detallada de la existencia de un vínculo directo o coordinación con la 
comunidad en la que se prestará el servicio, lo cual podrá acreditarse., entre otros, con 
cartas, reconocimientos y/o testimonios de la comunidad. 

18 ~/ 
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El Permisionario demostró la existencia de un vínculo directo o de coor?inación con' la 
comunidad en la que presta el servicio, lo cual fue acreditado con cartas suscritas por el 
Presidente de la Coordinadora de Pueblos Unidos por el Cuidado y Defensa del Agua, la 

· Escuela Secundaria Técnica Núm, 159 asentada en San Antonino Castillo Velasco, 
Oaxaca y asimismo por el Movimiento Buena Voluntad 24 horas ae Neuróticos Anónimos,, 
las cualescontienen el testimonio de cada uno de esos entes respecto de las acciones 
y el vínculo que guarda la estación con la comunidad. 

f 

c) Considerar en sus estatutos que su funcionamiento y actividades se regirán bajos los 
principios participación ciudadana directa, convivencia social, equidad, igualdad de 
género y pluralidad 

De_ acuerdo a los estatutos sociales del · Permisionario, éste se encCJentra constituido 
como una asociación civil sin fines de lucro, cuyo objeto social es operar, administrar e 
instalar medios de comunicación y telecomunicaciones, ejercer el derecho a libre 
expresión y a la comunicación a través de la radio comunitaria, fortalecer y desarrollar 
la lengua, música, danza, usos, costumbres, tradiciones de los pueblos indígenas, 
promover el desarrollo comunitario, entre otros. Según consta en el contenido de la 
Cláusula Quinta del Acta Constitutiva del Permisionario, que fue modificada mediante 
Asamblea. General Extraordinaria de Asociados de fecha 25 de mayo del 2004, 
protocoliZ?da en la Escritura Pública 13639 (trece mJI seiscientos treinta y nueve), pasada 
ante la fe del Notario Público número 78 en el Estado de :Oaxaca, Lic. Ma. Antonieta 

' ' 

Chagoya Méndez 
\ 

Por lo anterior, se estima que el Permisionario cumple con los elementos establecidos en 
el artículo 67 fracción IV segundo párrafo de Id/Ley en relación con lo señalado en los 
Lineamientos, que definen el carácter de concesión social comunitaria, 

En ese sentido; mediante el escrito presentado ante este Instituto el 18 de noviembre de 
2015, el permisionario realiza una descripciónde cómo Radio Calenda "la Voz del Valle", 
A.C, en el desempeño de sus actividades, lleva a cabo de manera activa cada uno de 
los principios que revisten a las concesiones sociales comunitarias, por lo que, esta 
autoridad considera que la información presentada por el solicitante, resulta acorde a " - -- ' 
los principios a que se refiere el artículo 67 fracción IV de la Ley y 3 fracción 111 inciso b) 
párrafo cuarto de los Lineamientos y además contribuye a el logro de los mismos. 

En virtud de lo anterior, a juicio de esta autoridad se considera que los principios llevan_ 
una relación armónica con el objeto social del permisionario, toda vez que los fines y 
alcances de la asociación civil guardan estrecha relación con los principios que la Ley 
y los Lineamientos señalan y se.coligen dentro del funcionamiento _y acti\idades de la 
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1
y que por su propia naturaleza y propósito influyen en el 

fortalecimiento y desarrollo de los grupos que representa. 

En este orden de ideas, esta autoridad consi.dera que la Solicitud de Transición se 
encuentra debidamente integrada y la información presentada con motivo de la misma 
cumple con los requisitos previ~tos en la fracción IV del artículo Segundo Transitorio de los 
Lineamientos a efecto de que el solicitante transite al régimen de Concesión para Uso 
Social en términos del primer párrafo del artículo décimo séptimo del Decreto de Ley. 

\ 

QUINTO.- Concesiones para uso social comunitaria. Como se expuso previamente, el 
carácter social comunitario de los concesiones a que se refiere el segundo párrafo de 
la fracción IV de los artículos 67 y 76 de la Ley, confiere el derecho para prestar servicios 
de telecomunicaciones o radiodifusión a las organizaciones de la sociedad civil que no 
persigan ni operen con fines de lucro y que estén constituidas bajo principios de 
participación ciudadana directa, convivencia sodal, equidad, igualdad de género y 
pluralidad. En este sentido, al solicitante le correspondería una concesión para uso social 
comunitaria atendiendo a su naturaleza jurídica comunitaria así como a los fines 
expuestos anteriormente. 

Adicionalmente, esta autoridad reguladora considera fundamental que el texto del 
artículo 28 de la Ley Fundamental otorgue el reconocimiento jurídico de estaciones de 
radiodifusión con carácter com

1
unitario, pues con ello, existe un mando de optimización 

de derechos que permite la asignación de frecuencias a integrantes de la sociedad civil 
para que operen sus propios medios de comunicación para atención de grupos 
históricamente marginados, excluidos, o bien para una comunidad minorita.ria 
especifica. Por esta razón, es que las estaciones sociales º·?munitorias deben asumirse 
como independientes, por ser propiedad y extensión de las comunidades que los 
operan. 

Estas ideas c<onstituyen el presupuesto de incorporación legal de la categoría 
comunitaria en·nuestro marco jurídico, pues debe tenerse presenté que los derechos 
fundamentales a la diversidad y pluralidad contenidos en los artículos 2º y 6º de la --- \ - -
Co.nstitución, en el ámbito de las telecomunicaciones y la radiodifusión, exigen que los 
medios de comunicación vinculados a servicios públicos de interés general, para cumplir 
con su potencial democrático, reflejen la diversidad étnica y cultural de la sociedad. Las 
estaciones de radiodifusión comunitarias tienen significativamente la capacidad para 
dar forma a la manera cómo la sociedad de nuestro país experimenta y desarrolla la 
diversidad social en sus variadas expresiones: género, edad, origen, etnicidOd, casta, 
idioma, credo religioso, capacidad física, orientación sexual, nivel de ingresos y clase 
social, entre otras. 



11\1'.¡;·flTUTO 1~1::DEl-?/\L DE 
11:1 r:( ~()\VI 1 J hl I e /\C l()l\1 r~~; 

_. Para este Instituto, uno de los fundamentos básico!\ para el otorgamiento de concesiones 
- para uso social comunitaria, es el principio de la no :discriminación toda vez que el 

derecho a la información y la comunicación debe aplicarse y garantizarse a todos los 
sectores de la sociedad y a la todas las organizaciones civi113s que deriven de la 
convivencia democrática. 

En este sentido, para la construcción de _una vida sociarlncluyente, es imprescindible 
que el Estado a través de sus instituciones constitucional y legalmente erigidas 
contribuyan desde el ámbito que les confiere su régimen propio a asegurar que se 
represente id diversiddd socigl_ de nuestro país; los concesionarios de radiodifusión 
pueden informar sobre los intereses dé todo grupo de la so~iedad y permitir que los 
diversos grupos accedan a la información, conocimiento, e inclusive, al entretenimiento. 
Las estaciones de radiodifusión pueden crear una plataforma para que cada grupo de 
la sociedad se visibilice y cuente con la posibilidad de expresarse. En el caso de las 
poncesiones de uso soCial comunitaria, se trata que los temas de sectores específicos,/ 
de fPOblación minoritaria o vulnerables sean reflejados en los medios de comunicación, 
pues es tared del Estado en general garantizar que la radiodifusión sea prestado en 
condiciones que permitan brindar los beneficios de la clJltura a toda la población, 
preservando la pluralidad y la veracidad de la información, así pomo el fomento de los 
valores de lq identidad nacional. 

En este tenor y al haberse satisfecho los requisitos señalados en el Considerando Cuarto 
de la presente Resolución en relación con lo ordena_do por las fracciones IV y VI del 
artículo Segundo Transitorio de los Lineamientos, esta autoridad d_etermina que procede 
la transición del permiso de mérito al régimen de concesión para uso social comunitaria 
en los términos a que se refiere el artículo Décimo Séptim6 Transitorio del Decreto de Ley. 

Con motivo de lo anterior, este instituto considera procedente otorgar a favor del 
Permisionario una concE)sión para usar y ar:¡rovechar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico p~ra uso social comunitaria, ásí como 'otorgar én este acto 
administrativo, una concesión única para el mismo fin, en términos de lo dispuesto pqr 
los artículos 66 y 75 SE)gurido párrafo de la Ley, en virtud de que ésta última es la que 
confiere el derecho de prestar toda clase de servicios públicos de telecomunicaciones 
y radiodifusión. 

Con lo cual este órgano regulador determina la plena transición del permiso al régimen 
de concesión contenido en la Ley a través de los instrumentos jurídicos que permiten lp 
prestación del servicio de interés general a la población. 
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Los Anexos 2 y 3 de lo presente Resolución, contienen los modelos de los títulos de 
concesión de bandos de frecuencias del espectro radioeléctrico y de concesión única 
para uso social comunitaria o que se refiere el párrafo anterior, los cuales establecen los 

/términos y condiciones a que estará sujeto el concesionario involucrado. 

Acorde con lo previsto en el artículo Segundo Transitorio fracción VII de los Lineamientos, 
el otorgamiento del título de concesión de espectro radioeléctrico y concesión única 
que con motivo de lo presente resolución se expidan, reconocerán los características, 
condiciones y parámetros técnicos establecidos en el Permiso de mérito y, en su caso, 
los modificaciones técnicos autorizadas. Ahora bien, considerando que en el presente 
acto se resuelve la prórroga de vigencia aunada o lo transición, la vigencia del título se 
determino conforme a lo señalado en el siguiente. considerando. 

En consecuencia, atento o lo expuesto en los párrafos que anteceden, así como en 
razón de haberse satisfecho los requisitos señalados en los Considerandos Tercero y 
Cuarto de lo presente resolución, procede el otorgamiento de una concesión paro uso 
social comunitaria. 

SEXTO.- Vigenci0, de la concesión para uso social comunitaria. En términos de lo 
dispuesto por el artículo 83 de la Ley, lo vigencia de las concesiones sobre el espectro 
radioeléctrico para el uso social será hasta por 15 (quince) años, en atención o que 
éstas tienen propósitos culturales, científicos, educativos o a lo comunidad, sin fines de 
lucro. En este sentido y atendiendo al Considerando Tercero de lo presente Resolución 
en virtud del cual se consideró procedente lo prórroga de los Permisos, la vigencia de 
las concesiones sobre el espectro radioeléctrico paro uso social que con motivo de la 
presente Resolución se otorguen será de 15 (quince) años, esto se considera viable todo 
vez que no existe impedimento alguno para que el Instituto conforme a sus atribuciones 
conferidos establezco un nuevo periodo de vigencia de las concesiones o otorgar, ya 
que se troto de un nuevo marco de otorgamiento regulado de manera distinto al 
anterior marco legal. 

En términos de lo dispuesto por las fracciones 111 y VII del artículo Segundo Transitorio de 
los Lineamientos, y considerando que se resuelve en este mismo acto los procedimientos 
de prórroga de vigencia y de transición al nuevo régimen, el título de concesión para 

/ 

usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico que se expida, 
reconocerá las características, condiciones y parámetros técr\iicos establecidos, y 
tendrá uno vigencia de 15 (quince) años contados a partir del día. siguiente de la fecha 
de vencimiento establecido en el permiso correspondiente. 
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Lo anterior, en virtu-d de que dicho plazo máximo previsto en la ,Ley es congruente con 
la vigencia otorgada para las concesiones de uso social en materia de radiodifusión_ 
que el Instituto ha resuelto previamente a favor de otras personas, lo cual refleja el trato 
equitativo en relación con las concesiones cuyo otorgamiento se resuelve en virtudde 
la presente Res<;?)ución. ' · 

Asimismo, atendiendo a lo dispuesto por el artículo 72 de la Ley, la vigencia de la 
concesión única que se otorga en est~ mismo acto administrativo, será de 30 (treinta) 
años, contados a partir del día siguiente de lo fecha de vencimiento establecida en el 
permiso\ respectivo. 

\' 

' 

Por lo anterior, y con fundamento en los artículos 27 párrafos cuarto y sexto, 28 párrafos 
décir:no quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo de la Constitución 
Política de los Estados Unid9s Mexicanos; tercero fracciónlll y séptimo transitorios dél 

' ' 
"Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60:, 
lo., 27, 28, 73, 78, 94 y l 05 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de telecomunicaciones", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
11 de junio de 2013; en relación c:;on los artículos sexto y décimo séptimo transitorios del 
"Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecom,unicaciones y Radiodifusión, 
y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; Y se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de julio de 2014; l, 2, 
15 fracción IV, 17 fracción 1, 54, 55 fracción 1, 66, 6Tfracción IV, 68, 71, 72, 75 segundo 
párrafo, 76 fracción IV, 77 y 83 de la Ley Federal de TelecomunicacJones y Radiodifusión; 
13 y 20 de.la Ley Federal de Radio y Televisión; condición séptima del Título de Permiso 
otorgado el 22 de abril de 2005; 3, 13, 16 fracción X, 35, 36, 38 y 57 fracción 1 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; Segundo, transitorio -de los Lineamientos 
Generales para el otorgami'3nto de la_s concesiones a que sarefiere el TítLilO Cuarto de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y ~adiodifusión, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 24 de julio de 2015, l, 4, fracción"!, 6, fracción XXXVII, 32 y 34 fracciones 
1 y 11 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaci¿nes;, este órgano 
autónomo emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- !)e prórroga la vigenda del permiso SE:)ñalado en el Anexo l de la presente 
Resolución, para la prestación del servicio de radiodifusión sonora en frecuencia 
modulada 107.9 MHz, a través de la estación de radio con distintivo de llamada XHRCV-

- 1 -s. 1 
' 

FM, en San Antonino Castillo Velasco, Oaxaca a favor' de RADIO CAlfNbA LA VOZ DEL 
VALLE, AC, 

' ti 



SEGUNDO.- Se autoriza la transición del permiso señalado en el Resolutivo Primero a favor 
de RADIO CALENDA LA VOZ DEL VALLE, A.C. al rég1men de concesión para uso social 
comunitaria prevista en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

/ 

TERCERO.- Para efectos de lo dispuesto en los Resolutivos Primero y Segundo anteriores, 
se otorga a favor de RADIO CALENDA LA VOZ DEL VALLE, A.C., una concesión de uso 
sociQI comunitaria para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico con una vigencia de 15 (quince) años contados a partir del día siguiente 
de la fecha c;je vencimiento establecida en el permiso correspondiente, para la 
prestación del servicio público de radiodifusión sonora en frecuencia modulada a través 
de la frecuencia, distintivo de llamada, cobertura y vigBncia indicados en el Anexo l. 

Asimismo, se otorga al solicitante una concesión única para uso social comunitaria con 
una vigE¡ncia de 30 (treinta) años; ~ontados a partir del día siguiente de la fecha de 
vencimiento establecida en el permiso correspondiente, conforme a los términos 
establecidos en el párrafo siguiente. 

Los términos y condieiones a que estará sujeto RADIO CALENDA LA VOZ DEL VALLE, A.C. 
se encuentran contenidos en los An~xos 2 y 3 de la presente Resolución, que contienen 
el modelo del título de concesión de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
y de conqesión única, ambas para uso social comunitaria. 

CUARTO.- La concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico de uso social comunitaria para la prestación del servicio público de 
radiodifusión sonora en frecuencia modulada, objeto de la presente ResoltÍción, 
reconoce las características, condiciones y parámetros técnicos establecidos en el 
permiso de mérito y, en su caso, las modificaciones técnicas autorizadas. 

QUINTO.- El \Comisionado Presidente del Instituto, con base en las facultades que le 
confiere el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, suscribirá los títulos de concesión para usar y aprovechar bandas 
de frecuencia del espectro radioeléctrico para uso socjal comunitario y de concesión 
única correspondiente, que se otorga con motivo de la presente Resolución. 

SEXTO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmente a 
RADIO CALENDA LA VOZ DEL VALLE, A.C., la presente Resolución, así como a realizar la 

entrega de los títulos de concesión parq usar y aprovechar bandas de frecuencia del 
espectro radioeléctrico para uso social corrnunitaria y de concesión única 
correspondiente, que se otorguen con motivo de la presente Resolucióri. · 
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SÉPTIMO.- Inscríbanse en el Registro Público de Concesiones el título de concesión única 
que autoriza la prestación de los servicios públicos de telecomunicaciones y 

radiodifusión. así como el título de concesión para usar y aprovechar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico, ambos 'parq uso 'social comunitaria. a que se 

refiere la presente Resolución. una vez que sean debidamente notificados y E:ntre,gados 
al interesado. 

ton motivo del otorgamiento del título de Concesión sobre baridas del espectro 
radioelédrico deberá hacerse la anotación respectiva del servicio asociado en la 
concesión única que corresponda_en el Regis.tro Público de Concesiones. 

( 
Gabriel (l;)swaldo Contreras Saldívar 

Cohíisionado Presid!'lnte 

("~ / \!', \ r , 1 

Ernesto d
1
da González 

c' islonado 

/~~"'>"~ 
j ' ' 

J i 

~ ---
María Elena Estavillo Flores 

Comisionada 

r:~:~.,,./ ) . / / " 
f.- .~f' .. >«.·.,.4 f" <,,)_h { A 't 1 
~ ' / ' //; 1 1 ..... ~~ . t:,,/(\/)'A!(\ 

Adriana Soña Labardinl lnzunza 
/' Comisionada 

"'

J 
, ' 

' 1Jffe ' 
'· ·} /\ 

, Mario Ger 1 an Fromów Rahgel 
· Comisionado 

~~~~·-· \ 
Ad o Cuevas Teja ; 

Comisionado 

Lo presente Resolución fue aprobada por el Pleno d~ Instituto Fede
1
ral de Telecomunicaciones en su XXIV Sesión Ordinaria celebrada el 

10 de agosto de 2016, por unanimidad de votos de los Comjsionados presentes ~abrlel Oswaldo Contreras Saldívar-;--"Ernesto Estrada 
Gonzólez. Adriano Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja; con 
fundamento en los párrafos vigésimo, tracs:Lones 1y111; y vigésimo primero, del al}lculo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunlcaclones y Radiodifusión; así como en los artículos l, 7, By 12 del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de_ Telecomunicaciones, mediante AcuerdóP/IFT/100816/417. 
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TfTULO DE CONCESIÓN PARA USAR V APROVECHAR BANDAS DE FRECUENCIAS DEL 
ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO SOCIAL COMUNITARIA QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DE RADIO CALENDA LA VOZ DEL VALLE, 
A.C. DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES:, 

ANTECEDENTES \ 

- ! 

l. - Mediante escrito presentado el 30 de abril de 201 O, RADIO CALENDA LA VOZ DEL 
VALLE, A.C.\ solicitó la prórroga del permiso otorgado por la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes el 22 de abril de 2005, para iristolar y operar la 
estación de radio con distintivo de llamada XHRCV-FM en la localidad de San 

( 

AntQnino Castillo Velasco, Oaxaca. 

11. Mediante es_clito presenta'cio el 24 de junio de 2015, RADIO CALENDA LA VOZ DEL( 
VALLE, A.C-. solicitó la tra~sición al régimen de concesión ·pe uso social comunitaria 
del permiso señalado en el antecedente 1, anexando la docuíí!entación requerida 
conforme al artículo Segundo Transitorio de los Lineamientos Generales para el 
otorgamiento de las concesiones a que se refiere el título cuarto de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, publicados en el Diario Ofic[al de la 
Federación el 24 de julio dé 2015, y 

111. El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 
P/IFT/100816/417 de fecha 10 de agosto de 2016, resolvió otorgar una Concesión 
para usar y aprovechar bandqs de frecuencia del espectro radioeléctrico para uso . / 

social comunitaria, a favor de RADIO CALENDALA VOZ DEL VALLE, A.C. 
/ 

·, ! 

Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 27 párrafos cuarto y sexto, 28 
párrafos décimo' quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo de la "- --'-

Constit\Jción Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 
fracción I, 75, 76 frqcción IV y 83 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; Segundo Transitorio fracciones IV,'Vll, y IX de los Lineamientos Geherales 
para el otorgamiento de las concesiones a que se refiere el título cucirto de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; y l, 4fracción11 y 14 fracción X del 
~statuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente 
! ' 

Wulo de Concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
! 

radioE¡léctrico para uso social comunitaria sujeto a las siguientes: 
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CONDICIONES 

Disposiciones Generales 

l. Definición de términos. Para los efectos del presente título, se entenderá por: 

1.1. Concesión de espectro radioeléctrico para uso social comunitaria: La presente 
concesión que confiere el derecho para usar y aprovechar bandas de 
frecuencias.del espectro radioeléctrico para uso social comunitaria que ?torga 
el Instituto; 

1.2. Concesionario: ,El titular cie la Concesión de espectro radioeléctrico; 
' 

1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

' 1.4. Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 

' 1.5. Servicio Público de Radiodifusión $onora: Servicio público de interés general que 
se presta mediante , la propagación de ondas electromagnéticas que 
transportan señales de audio, haciendo uso y aprovechamiento de frecuencias 
de radiodifusión, con el que la población puede recibir de manera directa y 
gratuita las señales del emisor utilizando los dispositivos idóneos para ello; 

2. Modalidad de uso de la Concesión de espec:tro radioeléctrico. Con la concesión 
de espectro radioeléctrico se otorga el uso y aprovechamiento de las bandas de 
frecuencias del espectro para uso social comunitaria, sin fines de lucro, con 
propósitos culturales, científicos, educativos o a la comunidad en el entendido de 
que los fin.9'S y actividades del Concesionario serán acordes en todo momento a 
los principios de participación ci\jdadana directa,· convivencia social, equidad, 
igualdad de género y pluralidad. 

La prestación de los servicios de radiodifusión objeto del presente título y la 
instalación y operación de la infraestructura asociada a los mismos, deberá 
sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos)Mexicanos, a los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, 
decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, Normas Oficiales Mexicanas, 
normas, disposiciones técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares y demás 
disposiciones administrativas de carácter general, así como a las condiciones 
establecidas en el presente título. 
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En el supuesto dé que la legislación, riormatividad y disposiciones administrativas, 
' vigentes a la fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, 

derogadas y/o reformadas, la presente quedará sujeta a las' nuevas disposiciones 
constitucionales, legales y administrativ~s aplicables, a partir de la fecha de su 
entrada en vigor. 

¡ 

--

3, Domicilio convencional. El Concesionario señaló como domiciliopara oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: Vista Hermosa No.89, 
Colonia Portales, C.P. 03300, Delegaci6n Benito Juárez, México D.F. 

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir 
notificaciones a que se refiere el párrafp anterior, deberá hacerlo \del 

' conocimiento del Instituto con una antelación de 15 (quince) días natu'rales previos 
a tal evento, en la inteligencia de que cualquier notificc:iCión que practique el 
Instituto durante ese periodo, se realizará en el domicilio mencionado en el primer 
párrafo de este n~meral, sin que afecte su validez, 

4. Condiciones del uso de la banda de frecuencias, El Concesionario podrá usar y 
aprovechar las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de radiodifusión 
bajo los parámetros y características técnicas siguientes: 

l. Frecüencia: 

/ 
2. Distintivo de Llamada: 

3. Población principal a servir: 

4. Clase de la estación 

107.9 MHz 

XHRCV-FM 

· Satl Antonino Castillo Velasco, Oax 

"A" 

5, Coordenadas de referencia de LN 16º48'1 l" 
la población principal a ~ervir LW 96º4 l '02" 
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El Concesionario deberá realizar la transmisión de señales para la prestación del 
Servicio Público de Radiodifusión Sonora al amparo del presente título atendiendo 
los parámetros técnicos respectivos, conforme a las condiciones y características 
en él establecidas o en virtud de las, modificaciones técnicas autorizadas. 

Las demás características, condiciones y parámetros técnicos autorizados hasta el 
momento, relacionados con el permiso objeto de transición que no se señalen en 
el presente título se mantienen en los términos autorizados hasta en tanto no sean 
modificadas. 

El objeto de la concesión es el uso y aprovechamiento de bandas de frecuencia 
del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de radiodifusión 
señalado, sin fines de lucro y con propósitos culturales, científicos, educativos o a 
la comunidad en el entendido de que los fines y actividades del Concesionario 
serán acordes en todo momento a los principios de participación ciudadana 
directa, convivencia social, equidad, igualdad de género y pluralidad. En virtud 
de lo anterior, en ningún caso, podrán utilizarse las bandas de frecuencias 
señaladas en el presente título para fines distintos. 

5. Cobertura. El Concesionario .deberá usar y aprovechar las frecuencias 
radioeléctricas para prestar QI Servicio Público de Radiodifusión Sonora con las 
características técnicas señaladas en la población principal a servir sigqiente: 

Población principal a servir J Estado(s). 

San Antonino Castillo Velasco, Oax. \. 

6. Vigencia de la Concesión. La Concesión de espectro radioeléctrico para uso social 
comunitaria tendrá una vigencia de 15 (quince) años contados a partir del día 
siguiente a la fecha de vencimiento establecidq en el permiso respectivo, esto es, 

del 22 de abril de 2012 al 22 de abril de 2027 y podrá ser prorrogada hasta por 
plazos iguales conforme a lo dispuesto en la Ley. 

Derechos y obligaciones 

7. Calidad de la Operación. El Concesionario deberá cumplir con lo establecido en 
la normatividad aplicable en materia de calidad de servicio. El Instituto podrá 
requerir al Concesionario un informe que contenga los resultados de sus 
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evaluaciones, ;a fin de acreditar que opera de conformidad con la normatividad 
aplicable. -

8. Interferencias Perjudiciales. El Concesionario deberá realizar/las acciones 
necesarias para eliminar las interferencias perjudiciales que pudieran presentarse 
con otros.servicios autorizados para hacer uso del espectro radioeléctrico, siempre 
y cuando dichas interferencias perjudiCiales sean debidamente comprobables y 
atribuidas al Concesionario. 

De·'. conformidad con lo dispuesto en la legislación aplicable en materi¿" de 
radiodifusión y telecomunicaciones, el Concesionario - deberá acatar las 
disposicibnes quE3 el Instituto establezcd para la eliminación de interferencias 
perjudiciales a las que se refiere. el párrafo que antecede. De igual forma, con 
objeto de favorecer) la introducción de servicios y nuevas tecnologías de 
radiocbmunicación, el Concesionario deberá acata_r las disposiciones que el 
lnstitÜto establezca para garantizar la convivencia de las transmisiones en beneficio 
del int\3rés público. 

9. Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá dete!minar modificaciones a las 
condiciones técnicas de operación del presente título, según sea necesario para 

. la adecuada introducción, implantación y operación de los servicios de 
radiodifusión o telecomunicaciones1 las cuales podrón versar 'en el uso \de una 
frecuen_cia; la banda en que actualmente se prestan los servicios o en una 
diferente; el área de servicio que deberá cubrir el Concesionario; la potencia o 
cualesquier otra que determine el Instituto. 

10. Multiprogramación. El Concesionario deberá notificar al Instituto los canales de 
transmisión de radiodifusión que operará bajo el esquema de multiprogramación, 
misma que deberá efectuarse en los términos que establecen los Lineamientos 
Generales para el

1 
Acceso a la Multiprogramación, publicados en el Diario Oficial 

de la Feder.ación el 17 de febrero de 2015, o bien, la normatividad que E¡>n este 
aspecto emita el Instituto. 

/ 
11. Contraprestaciones. El Concesionario queda obligado a pagar todas las 

contraprestaciones que al efecto establezca el Instituto o las disposiciones 
aplicable§ en la materia y las contribuciones que deriven del uso y 
aprovechamiento de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico. 
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12. Principios para garantizar el carácter de uso social comunitaria. El concesionario 
quedará obligado durante la vigencia de la concesión a mantener en los estatutos 
de la asociación civil que su funcionamiento y actividades se regirán bajo los 
principios de: (i) participación ciudadana directa, (ii) convivencia social, (iii) 
equidad, (iv) igualdad de género y (v) pluralidad. 

Jurisdicción y competencia 

13. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento 
',del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda resolver al 
Instituto, el Concesionario deberá'someterse a la jurisdicción de los Juzgados y 

Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, renunciando al fuero que 
pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro. 

Ciudad de México, a 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALDÍVAR 

EL CONCESIONARIO 
RADIO CALENDA LA VOZ DEL VALLE, A.C. 

REPRESENTANTE LEGAL 
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TITULO DE CONCESIÓN ÜNICA PARA USO ; SOCIAl-COMUNITARIA QUE OTORGA EL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES PARA PRESTAR SERVICIOS PÜBLICOS DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, A FAVOR DE RADIO CALENDA LA VOZ DEL 
VALLE, A.C. DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: ' 

ANTECEDENTES -

l. Mediante escrito presentado el 30 de abril de 2010, RADIO CALENDA LA VOZ DEL 
VALLE, AC. solicitó_ la prórroga del permisb otorgado por la Secretaría de - ./ 

11. 

JI!. 

Comunicaciones y Transportes el 22 de abril de 2005, paró instalar y operar la 
estación de radio con distintivo de llamada XHRCV en la localidad de San Antonino 
Castillo Velasco, Oaxaca. 

\ 

Mediante escrito presentado el 24 de junio de 2015, RADIO CALENDA LA VOZ DEL 
VALLE, AC. solicitó la transición al régimen qe concesión de uso social comunitaria 
del permiso señalado ~n el antecedente 1, anex\)ndo la documentación requerida 
conforme al artículo ség'undo Transitorio de los Lineamientos Generales \para el 
otorgamiento de las concesiones a que se refiere el título cuarto de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, publicados en el-"Diario Oficial de la 

' . 
Federación el 24 de julio de 201'5, y 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 
P/IFT/100816/417 de fecha 10 de agostoae 2016;resolvió otorgar una Concesión 
Onica para uso social comunitaria, a favorde RADIO CALENDA LA VOZ DEL VALLE, 

AC. 

Deritado de lo ar¡t_erior, 
1
con fundamento en los artículos 28 párrafbs de§cimo1quinto, 

décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexic;_anos; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 66, 67 fracción IV, 68, 71, 72 y 74 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y ,l. 4 fr<IJcción 11y14 fracción 
X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecoriiunicaciones, se expide el 
presente título de Concesión única para uso social comunitaria sujeto a las siguientes: 



i 
1 

CONDICIONES 

Disposiciones Generales 

1. Definición de términos. Para los efectos del presente título, se entenderá por: 

1.1. Concesión única: La presente concesión única para uso social comunitaria 
que otorga el Instituto. 

1.2. 

1.3. 

1.4. 

1.5. 

Concesionario: El titular de la presente Concesión única. 

Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones, y 

Ley: La Ley F(deral de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Servicios: Los servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión que 
preste el Concesionario para el cumplimiento de propósitos culturales, 
científicos, educativos o a la comunidadsin fines de lucro y bajo los principios.· 
de.participación ciudadana directa, convivencia social, equidad. igualdad 
de género y pluralidad. 

2. Domicilio convencional. El Concesionario señal¿ como domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: Vista Hermosa No.89, 
Colonia Portales, C.P. 03300, Delegación Benito Juárez, México D.F. 

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir , 
notificaciones a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento 
del Instituto con una antelación de 15 (quince) días naturales previos a tal evento, 
en la inteligencia de que cualquier notificación que practique el Instituto durante 
ese periodo, se realizará en el domicilio mencionado en el primer párrafo de este 
numeral, sin que afecte su validez. 

3. Uso de la Concesión única. La Concesión única se otorga para uso social 
comunitaria y confiere a su titular el derecho para prestar servicios de 
telecomunicaciones y radiodifusión que sean técnicamente factibles a través de 
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la infraestructura asociada a una red de telecomunicaciones, o estaciones de 
radiodifusión, en los términos y condiciones.que se describen en el presente título, 
con propósitos culturales, científicos, educativos o a la comunidad sin fines de luqo, 
en el entendido de que l9s actividades y fines del Concesionario se rigen en todo 
momento bajo los principios de participación ciudadana directa, convivencia 
social, equidad, igualdad de género y pluralidad. 

' 

\ 

La prestación de los servicios de telecomunicaciones y radiodifusión·. objeto del 

presente título y la instalación y operación de la infraestructura asociada a los 
mismos, deberá sujetarse a lcTConstitución Política de los Estados Unidos Méxicanos, - ' . . - . 
a los tratados internacionales de los que el EstadciMexicdno sea parte, leyes, 
reglamentos, decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, Normas Oficiales 
Mexicanas, normas y disposiciones técnicas, resoludones, acuerdos, circulares y 
demás disposiciones administrativas de carácter general, así como a las 
condiciones establecidas en este título. 

· En el supuesto de que\la legislación, normatividad y disposiciones administrativas, 
vigentes a la fecha de otorgamiento del presente título fueran at:Srogadas, 
derogadas y/o reformadas, la presente qµedará sujeta a las nuevas disposiciones 
constitucionales, legales y administrativas aplicables, a partir de la fecha de su 
entrada en vigor. 

4. Registro de servicios. La Concesión única autoriza la prestación sin fines de lycro, 
'de cualquier servicio de telecomunicaciones y radiodifusión que técnicamenté sea 
factible, considerando la infraestructura requerida y medios de transmisión, propios 
o de terceros con los que cuente el Concesionario en términos de la Ley. 

En caso de que el Concesionario requiera utilizar bandas del espectro 
radioeléctrico distintas a las de uso libre, o en su caso, recurso-s orbitales, deberá 
obtenerlos conforme a los términos 'y modalidades establecidos en la Ley, 
considerando que el uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias deberá 
realizarse de conformidad con lo establecido en el Cuadro Naciclnal de Atribución . 
de Frecuencias y demás disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 
aplicables. 

El Concesionario deberá presentar para inscripción en el Registro Público de 
Concésiones cada servicio público de telecomunicaciones y/o de radiodifusión 
que pretenda prestar y que sea diferente a los servicios que se describen en las 
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características generales del proyecto a que se refiere la condición 6 del presente 
título. 

Dicha inscripción deberá realizarse previamente a la prestación del servicio de 
telecomunicaciones o radiodifusión de que se trate, adjuntando para tal efecto, 
las características generales del proyecto respectivo, la descripción de la 
infraestructura a utilizar y, tratándose de servicios de radiodifusión, en su caso, 
acompañar la opinión favorable de la Comisión Nacional de Inversiones 
Extranjeras. 

5. Vigencia de la Concesión. La Concesión única para uso social comunitaria tendrá 
una vigencia de 30 (treinta) años, contados a partir del día siguiente a la fecha de 
vencimiento establecida en el permiso respectivo, es decir, del 22 de abril de 2012 
al 22 de abril de 2042 y podrá ser pror'rogada hasta por pJazos iguales conforme a 
lo dispuesto en la Ley. 

6. Características Generales del Proyecto. El servicio que prestará al amparo de la 
Concesión consiste en radiodifusión sonora, sin perjuicio de lo señalado en las 
condiciones 3 y 4 del presente instrumento. 

El Concesionario deberá presentar para inscripción en el Sistema Nacional de 
Información de Infraestructura, la información relativa a la infraestructura activa, 
infraestructura pasiva, medios de transmisión, derechos de vía y ·. demás 

' características de las redes de telecomunicaciones y/o de las estaciones de 
radiodifusión que utilice para la prestación de los servicios públicos respectivos. 

Cuando el Concesionario instale, arriende o haga uso de nueva infraestructura 
activa, infraestructura pasiva, medios de transmisión, derechos de vías y demás 
elementos de las redes de telecomunicaciones y/o de las estaciones de 
radiodifusión para la prestación de los servicios públicos, deberá presentar, dentro 
del plazo de 60 (sesenta) días naturales, contados a partir del inicio de operaciones 
de la nueva infraestructura de que se trate, Id .información necesaria para 
inscripción en el Sistema Nacional de Información de Infraestructura, de 
conformidad y en los términos que establezca el Instituto. 
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7. Programas y compromisos de calidad, de cobertura geográfica, poblacional o 
social, de conectividad de sitios públicos y de contribución a la cobertura universal. 

' El Conce'sionario deberá cumplir con los siguientes: 

\ 

7.1. Compromisos de Cobertura. La presente Concesión tinica habilita a su titular a 
prestar servicios públicos de telecomunicaciones y/o radiodifusión en territorio 
nacional, observando en todo momento el fin de la concesión -de uso social 
comunitaria, sfrY fines de lucro, así como las restricciones inherentes al uso y 
aprovechamiento del esp~ctro radioeléctrico, en términos de las -concesiones 
correspondientes. 

En caso ~1e que e~ Concesionario obtenga bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico a través <;Je las concesiones respectivas, el presente títulb de 
concesión comprenderá la autorización para la prestación de servicios 13úblicos de 
tele~omunicaciones y/o radioEiifusión;sin que sea necesario el otorgamiento de un 
título de concesión única de manera adicional al presentB, 

7.2. Compromisos de Calidad. El Concesionario deberá cumplir con los parámetrps 
de calidad que al efecto establezcan las disposiciones legales, reglamentarias o 
adm(nistrativas aplicable§., respe'cto de los servicios públices que preste al amparo 
de la' presente Concesión única para uso social comunitaria. 

?:3. Programas de cobertura social, poblacional, conectividad/en sitios públicos y 
' contribución a la cobertura universal. Con la finalidad de salvaguardar el acceso 

universal a los servicios de telecomunicaciones, el lnstitutq podrá-concertar la 
ejecución de programas de cobertura social, poblabonal y 6onectividad en sitios 
públieos que serán obligatorios para el Concesionario, atendiendo a _la demanda 
de los servieios\pú,blicos que preste y considerando las propuestas que formule 
anualmente la'Se¿retaría de Comunicaciones y Transportes. 

8. No discriminación. En la prestación de los servicios a que se refiere el presente título, 
! 

queda prohibido al Concesionario establecer privilegios o distinciones que 
cdnfiguren algún tipo de discriminación. Tratándose de personas físicas estará 
prc;:hibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la 
edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, 
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las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente 
contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos 
y libertades de las personas. 

9. Programación dirigida a niñas, niños y adolescentes. De conformidad con lo 
estd.blecido en la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
respecto a la programación dirigida a niñas, niños y adolescentes, el Concesionario 
deberá abstenerse de difundir o transmitir información, imágenes o audios que 
afecten o impidan objetivamente el desarrollo integral de niñas, niños y 
adolescentes, o que hagan apología del delito, en contravención d principio de 
interés superior de la niñez. 

Verificación y Vigilancia 

10, Información. El Concesionario estará obligado a permitir a los verificadores del 
Instituto, el acceso a su domicilio e instalaciones, así como a otorgarles todas las 

/ 

facilidades para el e[ercicio de sus funciones y proporcionarles la información y 
documentación que requieran, incluidos los acuerdos y contratos realizados con 
terceros que estén relacionados con el objeto de la Concesión única. 

El Concesionario estará obligado, cuando así se lo requ,iera el Instituto, a 
proporcionar la información contable, operativa/económica, en su caso, por 
servicio, región, función y componentes de sus redes y demás infraestructura 
asociada, o por cualquier otra clasificación que se considere necesaria que 
permita conocer la operación de los servicios públicos que se presten al amparo 
del título, así como la relativa a la topolpgía de su red, estaciones de radiodifusión, 
o infraestructura asociada, incluyendo capacidades, características y iebicación 
de los elE)mentos que las conforman o toda aquella información que le permita al 
Instituto conocer la operación y producción de los servicios de telecomunicaciones 
y de radiodifusión. 

/ 
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Jurisdicción y competencia 
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11. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo .a la 
1 

interpretación y 
cumplimiento del pre,sente título, salvo lo que administrativamente corresponda 
resolver al Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los 
Juzgados y Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, 
renunciando al fuero que pu,diere corresponderle en razón de su domicilio presente 

o futuro. 

Ciudad de México, a 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

GABRIEL OSWA[DO CONTRERAS SALDfVAR 

EL CONCESIONARIO 
\ 

RADIO CALENDA LA VOZ.DEL VALLE, A.C .. 

REPRESENTANTE LEGAL 

?de 
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